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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

Oficina de Sistemas de Información 
 

 
Informe sobre no recepción de comunicación del dominio legalb.co 

Fecha: 04/07/2025 
 

 
1. Antecedentes 

 
En atención a la solicitud realizada por PQRS 1-2025-018949 con Asunto: Reporte de 
problemas en la recepción de correos electrónicos, radicada el día 12 de junio de 2025, se 
procedió a realizar una verificación en el servicio de correo institucional del Ministerio de 
la recepción de mensajes desde el dominio legalb.co. 

 
2. Análisis Técnico 

2.1. Analizados los registros de correos entrantes recibidos entre el periodo 20/03/2025 al 
26/03/2025, de origen juan.barbosa@legalb.co, tal como se detalla en las evidencias 
suministradas: 

 

 

mailto:dsanchec@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juan.barbosa@legalb.co


 

 

 

Se evidenció que comunicación desde el correo juan.barbosa@legalb.co, no se tuvo 
recepción de correos en el rango de fechas descrito arriba, como se observa en la 
siguiente imagen: 
 

 
 

2.1. Analizado el registro de correo entrante enviado entre el periodo 30/04/2025 al 
09/05/2025, de origen juan.barbosa@legalb.co, tomando como base la evidencia 
suministrada: 

mailto:juan.barbosa@legalb.co


 

 
 
 

Se evidenció que la comunicación desde el correo juan.barbosa@legalb.co, solo se tuvo 
recepción de correos en la fecha 08/05/2025, no relacionado con la consulta, como se 
observa en la siguiente imagen: 

 

mailto:juan.barbosa@legalb.co


 

 
 
3. CONCLUSIÓN 

 
Acorde con el análisis técnico de los registros de correos entrantes en el servicio de correo 
institucional del Ministerio, se certifica que: 

Las comunicaciones enviadas en las fechas: 20 de marzo, 26 de marzo y 6 de mayo de 2025 
mediante correo remitente juan.barbosa@legalb.co, no fueron recibidas en el servicio 
de correo del Ministerio. 

En razón al resultado, si se tienen las evidencias desde el servicio de correo de 
legalb.co, agradecemos remitirlas para poder realizar una indagación con nuestro 
proveedor de servicio. 

 
 

 
Elaborador por: 

Alexander Diaz Jimenez, Coordinar Soporte e Ingeniería, Oficina de Sistemas de Información 
 
 
 
 

______________________________________ 

Stiven Parra Cordoba 

Jefe Oficina de Sistemas de Información 
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RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

 
“Por la cual se fija el término para el envío de Hechos Esenciales” 

 

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confieren los numerales 5 y 7 
del artículo 18 del Decreto Ley 210 de 2003, modificado por el artículo 3 del Decreto 1289 de 
2015, y el Decreto 1794 de 2020, que adicionó el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 

2 del Decreto 1074 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que mediante la Resolución 325 del 30 de octubre de 2024, la Dirección de Comercio Exterior 
(la Dirección) inició un examen de extinción con el objeto de determinar si la supresión de los 

derechos antidumping impuestos mediante Resolución 281 del 29 de octubre de 2021 a las 
importaciones de láminas de acrílico, clasificadas por la subpartida arancelaría 3920.51.0000, 

originarias de la República Popular China (en adelante, la China), permitiría la continuación o 
la repetición del dumping y del daño que se pretendía corregir. 
 

Que la Dirección se encuentra en proceso de agrupar, validar y analizar los elementos de 
información aportados con el fin de contar con la mejor evidencia disponible en relación con 

los aspectos que determinan el objeto de esta actuación administrativa, en particular sobre 
las cifras de importaciones, el Consumo Nacional Aparente (CNA) y diversas variables 
económicas y financieras. En este contexto, resulta necesario disponer de un mayor plazo que 

permita llevar a cabo una revisión integral de dicha información, a fin de realizar un análisis 
exhaustivo de los elementos determinantes del caso y, con ello, adoptar una decisión final en 

la investigación administrativa de examen de extinción. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.13.9 del Decreto 1794 de 2020 (Decreto 

1794), la Dirección cuenta con la facultad de conceder prórrogas dentro del curso de la 
investigación o de extender los plazos establecidos cuando resulte necesario para asegurar el 

cumplimiento de los fines del procedimiento administrativo, en particular la efectividad del 
derecho sustancial que constituye el objeto de la actuación. 
 

Que de conformidad con la Resolución 076 del 07 de abril de 2025, la Dirección resolvió, entre 
otros, extender hasta el 1 de julio de 2025 el término para el envío del documento de Hechos 

Esenciales a las partes interesadas intervinientes en el presente asunto. 
 
Que la necesidad de analizar y profundizar en la información proporcionada por las partes 

interesadas intervinientes es una circunstancia que amerita dar aplicación al artículo 
2.2.3.7.13.9 del Decreto 1794 y fijar el 14 de agosto de 2025 como fecha para el envío del 

documento de Hechos Esenciales. Este plazo es adecuado para que la Dirección pueda analizar 
la información en condiciones de oportunidad y calidad, garantizando de esa manera el 
cumplimiento de los principios orientadores de las actuaciones administrativas consagrados 

en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, el debido proceso conforme con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Constitución Política, y la finalidad del procedimiento consistente en la 

efectividad del derecho material de interés público. 
 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección, 
 

RESUELVE 

 
Artículo 1°. Fijar hasta el 14 de agosto de 2025 el término con que cuenta la Dirección para 

el envío del documento de Hechos Esenciales a las partes interesadas intervinientes dentro de 
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la investigación por examen de extinción iniciada mediante la Resolución 325 del 30 de octubre 

de 2024. 
 

Artículo 2°. Comunicar el contenido de la presente resolución a las partes interesadas 

intervinientes peticionaria, importadores, exportadores y productores extranjeros del producto 
objeto de investigación, así como al representante diplomático del país de origen de las 

importaciones de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2020. 
 

Artículo 3°. Publicar el presente acto administrativo en la página web del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. 
 

Artículo 4°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de trámite de carácter general, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2.2.3.7.1.4 del Decreto 1794 de 2020, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir del día siguiente de su publicación. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
Dada en Bogotá D. C. a los, 

 
 
 

 
 

 
 

FRANCISCO MELO RODRÍGUEZ 
 
 

Proyectó: Iván Darío Bolaños Montero 
Pedro D. Jimenez G. 
Grupo Dumping y Subvenciones 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 

Revisó: Luciano Chaparro Barrera 
Coordinador Dumping y Subvenciones 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 
 

Revisó: Carlos Andrés Camacho Nieto 
Subdirector de Prácticas Comerciales (E) 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 

Aprobó: Francisco Melo Rodríguez 
Director 
Dirección de Comercio Exterior 
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Radicación relacionada: 2-2024-034826

GIPD

Bogotá D.C, 17 de julio de 2025

Señor
ZHU JINGYANG
Embajador
EMBAJADA DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA
chinaemb_co@mfa.gov.cn

Asunto : Comunicación Resolución 174 del 16 de julio de 2025, por la cual se fija el
término para el envió de Hechos Esenciales de la investigación por examen de extinción
iniciada mediante la Resolución 325 del 30 de octubre de 2024.

Respetado Señor Embajador:

De manera atenta, por su intermedio solicito informar a productores, exportadores y
gobierno de su país que, mediante la Resolución 174 del 16 de julio de 2025 (se anexa),
emitida por la Dirección de Comercio Exterior, se fijó hasta el 14 de agosto del presente
año, el término con que cuenta la Dirección para el envío del documento de Hechos
Esenciales a las partes interesadas intervinientes dentro de la investigación por examen
de extinción iniciada mediante la Resolución 325 del 30 de octubre de 2024, a las
importaciones de láminas de acrílico, clasificadas por la subpartida arancelaria
3920.51.0000, originarias de la República Popular China.

Finalmente, me permito expresar al Señor Embajador mi agradecimiento por la atención
a la presente.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello. Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente, 8
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CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

 
CopiaInt: Copia interna:
LUCIANO CHAPARRO BARRERA - COORDINADOR DEL GRUPO DE DUMPING Y SUBVENCIONES
SANDRA MILENA ACOSTA ROA CONT - CONTRATISTA
PEDRO DONATO JIMENEZ GONZALEZ - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
IVAN DARIO BOLAÑOS MONTERO - CONT - CONTRATISTA
ANGELA YISELA FETECUA CASTELLANOS - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
CopiaExt: Copia externa:
EMBAJADA DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA - comercialchinacolombia@hotmail.com

Folios: 2
Anexos: 1
Nombre anexos: Resolucion 174 del 16 de julio de 2025.pdf

Elaboró: ANGELA YISELA FETECUA CASTELLANOS
Aprobó: CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
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Radicación relacionada: 2-2024-034825

GIPD

Bogotá D.C, 17 de julio de 2025

Doctor
JUAN DAVID BARBOSA MARIÑO
Apoderado Especial
METAL ACRILATO S.A. y FORMAPLAX S.A.S.
juan.barbosa@legalb.co

Asunto : Comunicación Resolución 174 del 16 de julio de 2025, por la cual se fija el
término para el envió de Hechos Esenciales de la investigación por examen de extinción
iniciada mediante la Resolución 325 del 30 de octubre de 2024.

Respetado doctor Barbosa:

De manera atenta, en su calidad de apoderado especial de las sociedades METAL
ACRILATO S.A. y FORMAPLAX S.A.S, me permito informarle que mediante la Resolución
174 del 16 de julio de 2025 (se anexa), emitida por la Dirección de Comercio Exterior, se
fijó hasta el 14 de agosto del presente año, el término con que cuenta la Dirección para
el envío del documento de Hechos Esenciales a las partes interesadas intervinientes
dentro de la investigación por examen de extinción iniciada mediante la Resolución 325
del 30 de octubre de 2024, a las importaciones de láminas de acrílico, clasificadas por la
subpartida arancelaría 3920.51.0000, originarias de la República Popular China.

Cualquier aclaración o información en relación con la presente comunicación, será
atendida en la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio
Exterior, a través de los correos electrónicos ccamacho@mincit.gov.co;
lchaparro@mincit.gov.co, previa radicación de documentos en el siguiente enlace:

https://www.mincit.gov.co/servicio-ciudadano/radicacion-correspondencia-virtual

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,
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Outlook

Comunicación Resolución No 174 de 16 de julio de 2025, por la cual se fija el término para él envió
de Hechos Esenciales dentro del examen de extinción a las importaciones de lámina de acrílico.

Desde Angela Yisela Fetecua Castellanos <afetecua@mincit.gov.co>
Fecha Jue 17/07/2025 4:52 PM
Para Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>
CC Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; Pedro Donato Jimenez Gonzalez <pjimenez@mincit.gov.co>;

Ivan Dario Bolaños Montero - Cont <ibolanos@mincit.gov.co>; Sandra Milena Acosta Roa - Cont
<sacosta@mincit.gov.co>

1 archivo adjunto (386 KB)
Resolución 174 del 16 de julio de 2025.pdf;

 
Respetados (as) señores (as)
 
De manera atenta, me permito informarles que la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo, mediante la Resolución No 174 de 16 de julio de 2025, fijó
hasta el 14 de agosto de 2025 el término con que cuenta la Dirección para el envío del
documento de Hechos Esenciales dentro del examen de extinción iniciado mediante la
Resolución 325 del 30 de octubre de 2024, a las importaciones de láminas de acrílico,
clasificadas por la subpartida arancelaría 3920.51.0000, originarias de la República Popular
China.
 
El expediente público que contiene los documentos y pruebas que sirven de base de esta
investigación reposan en la siguiente dirección URL:
 
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial/dumping/investigaciones-
antidumping-en-curso/examen-por-extincion-de-laminas-de-acrilico-2024
 
Cualquier aclaración o información en relación con la presente comunicación, será atendida en
la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, a través de los
correos electrónicos ccamacho@mincit.gov.co; lchaparro@mincit.gov.co, previa radicación de
documentos en el siguiente enlace:
 
https://www.mincit.gov.co/servicio-ciudadano/radicacion-correspondencia-virtual
 
Cordialmente;
 
�
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